
OFICIT{AS MUNIC¡PALES
Avda. de las ¡rajanas, 151 T¡fs: (928) 7272 00 Fax (928) 727235
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ayuntomiento
SANTA LU C I,T

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/IIs

Asunto: justificac¡óñ de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Alruntamiento se ha dictado Decreto No
3818/2018, de fecha 29 dejunio de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

[/isla Ia documentación de justif.cación de la subvención, obrante en el expediente 22.2/20]7,
concedida a la entidad ASOCACIÓN DE qECINOS EL ROIUETE, con NIi G-3S3Ig3Sg, con
cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800020 denominada SUBVENCIóN ASq9IACIóN
VECINOS EL ROQUETE por un importe de TRES MIL QaINIENTOS EUROS (3.500,00e para la
realización de las actividades y funcionamiento, y con cargo a Ia aplicación presupuestariá 9240-
7800016 dENOMiNAdA SUBVENCIÓN INVERSIÓN.Y EQU¡PAMIEÑTO AAV/ EL.ROQUETE POrun importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN EaROS (42j,00e, para eq-uipamie'nto,
correspondiente al ej ercic io 2 0 I 7.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefa de Senicio de Subyenciones con fecha A6 de abril
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

" Yislo el expediente n" 22.2/2017 de justificación de la subvención concedida en el ejercicio 2017 a la
ENIidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS EL RóQUETE, CON NIF G-353Tg359, POr iMPOírc bfuI dE TRES
MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921,00€).

. Vistq lq instancia presentqdq por lq menc¡onadq entidad con regístro de entrqda no 3096 tle fecha
30/01/2018, medianle Ia cudl se presenfa, en tiempo yforuq la documenfación iustificat¡ya relaüvá q Ia
subv¿nción ct¡ncedida

Que a medío del presente escrito y vistos los antecedentes obrqntes en esta Dependencia, en Io c¡ue a
este procediü iento de justifrcqción corresponcle, IN FORMO:

Primerc.- Por Decreto de Alcaldía núm. 3r37/2017, de fecha l0 de uayo de 2017, se aprobó el
C-onvenío regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones, en régimen rle ad¡idicaqon
directa, correspondiente ql ejercicio 2017, q las Asociociones de veeinos, Federqcjón de AA.lzi:'. y demds
coleclivos para Ia celebración de las fiestas del municipio de Santa Lucía, publicatlo en el tábbn de
qnuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santq Lucía, con un plazo para entregar solicituder y
documenfoción desde el 26 de nayo al 7 de julio de 2017.

segundo.- Por Decreto de la Alcqldia núm. 743s/2017, tlefecfu 17 de ocrubre de 2017, se aprobó la
concesión de una subvención directa q Ia ent¡dad AS)CIACIóN DE vECINos EL R^QUETE, con NIF
G-35319359,. con cargo a Ia aplicación presupuesttria 33s0-1900020 denonina(; \1BVENCIóN
ASOCIACION VECINOS EL ROQAETE POT UN ¡MPOT\C dC TRES MIL QUINIENTOS EAROS
(3.500'00€) paro la realización de las actividades y )func¡onqm¡ent,o. y con cargo a la aplicqción
PTESUPUESTATiA 924O.7EOOO16 dCNONiNqdq SUBVENCIÓN INVERSIóN Y EQUIPAMIENTO ÁIW NI
R0QUETE por un imporre de cuATRocIENTos VEINTIúN EURos (421,00€), pard equ¡pamiento del
Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017



Tercero.- Con fecha 30 tle octubrc de 2017, se suscribíó el Convenb Regulador de colaboración con

tq entídad ASOCIAóñN Oe VECINOS EL ROQUETE, con NIF G-35319359, por importe total de TRES

MIL NOVECIENTOS qEINTIÚN EUROS (3.921,00Q en Ia que se establecen las cond¡ciones y

compromisos aplicables a la citqda subvención.

cua o.- Por Decreto de Alcaldíq núm. 7908/2017, de fechs l4 de noviembrc de 2017, se aprobó el

reconocimiento de la obligacíón, foda vez que ha sido concedidu la subvención y suscrito el Convenio'

Visto el expedíente qdministrqt¡vo en el que consta Inforne del JeJe de Sewicio de Dínqmización de

Colectivos y Desá*ollo Municipal de fecha 2 3 de marzo de 201,9, con el siguíente tenor literql:

''l/¡sto el expediente admihistrctfuo tramítado en relación a las subvenciones concedidas a las Asociaciones de

Vecinos. Federación cle AA.ltl,. y elenás colectivos para Ia celebrac¡ón de las festas del município it1scritas en..el

Registro Mun¡c¡pal de Asociaciónes Vecinales tlel Áyuntamienlo .le Sanla Lucía. correspond¡eñte al ejercicío 20|7

@Ipediente Adiínistrat¡to 02/20t7) - Convenio regulodor del prcced¡m¡ento de concesíón de [as súbvenc¡ohes
'apiobado por Decreto de Alcaldía n" 3t37/20t7, ei relacíón al procedímiento de iustifcación de .la Subvencion

ioncedida en relación al eapedíehte 22.2/2017 se emite el sigüiente INFORME 4l que son de 1plicac¡ón los siguiekfes:

ANTECEDENTES DE HECHO

p merc,- por Decreto de Atcaldía núm. 3137/2017, de.fecha l0 de nzayo de 2017, se aptobó el Contenio

fegulador del pt oced¡m¡enlo de concesíón de las subyenciones, ei réginen de adiutl¡cacíón directa, corrcspondiente al

ejircxío 201i, a las Asociacíones de l/ecinos' I ederacíón de A'Altl' y demás coleclívos para la celebración de las

iestas del n1ünicipio de Santa Lucía. publicado en el tablón de anllnc¡os y en la página web del .Ayu,ntamíento 
de Santa

" 
Lucía. con un plizo para entregat solicítudes y documentación desde el 26 de mayo al 7 de julio de 2017'

segunalo.- La Cláusula Prímera del con|enío regulador clel Procedimien¡o de concesión de subvencíones a las

Asocíaciones de Vecinos' l'ederac¡on de AA ll/ y denáicolectiros plrc Ia celebración de las festas del münicipio tíene

por objeío olfecer a tos recinos/as espocios I actitklades para la co*ivenc¡a y la partíc¡paciók. fomentando la

tlivulgacíón de nuestros tradic¡ones y ie la cultura popular canaria y promocíón lurislica del Ayunlamienlo de Santa

Lucíi y regular el rég¡men de obligaciones der¡'radas cle la pa icipac¡ót munícípal en la,i¡nanciación para colaborar'

dentro cle los límües presupuesrarios a sufragar los gaslos generales de actividades, funcionamienlo. equtpamlento

inversióny la celebración de lasfestas del municip¡o.

Tercero,- por Decreto (le la Alcaldia núm. 7135/2017, de fechq 17 de octubrc de 2017 se aprobó la concet¡on

tJe uns subvención (lirecta a la enti(ktd ASOCIACIóN DE VECIÑOS EL,ROQUETE, con NIF G'35319j59. con cargr't

a la aplicación presupuestar¡a J360-4800020 denominada SUBVENCIóN A-SOC1ACIóN yECINOS EL ROQAETE

po, in i.pori de TRES MIL QaINIENTos EUR^S (3.500,009 parc la realízación a: ,l!i -::lt:(:!:t ''funcionani)nro, y 
"o, 

,orgo o to opliii"ión presupuestaria 92!!:7s-0!!t^Í!",""--ada SUBVENCION INvERSIoN Y

'E7UIqAMIENflO AlViet nOQUiie por un'imporre de CL.TATROCIENT oS VEINTIÚN EUROS (421'00Q' para

equ¡pam¡e to del Presupueslo de Gastas del eiercic¡o 201 7.

Cur'f|o'.Confecha30deoctubrcde2017'sesuscríbióe|Conve||¡oRegula(]ordecolaboracióncon|aentídad
ASOCIACTóN DE VECINOS EL ROeUETE, con NIF G-35319359, por ínpoite total de TRES MIL NOVECIENTOS

lnlÑlit:l'ealos ii.git,lk€) "n'to1""'i" establecen ias 
'oid¡'¡on"' v c')mpronisos aplicables a Ia citada

Qui,tto.- Por Decrclo de Alcaldía núm 7908/2017, de fecha t4 d¿ novi¿mbrc de 2017' se aprobó el

reconolimiento de la obligación' todawz que ha sído conceclida la subvención y suscr¡to el Convenío-

SeJto'- Que la ('láusuta Dttod¿cima (le Jusürtrc'ión establvce la ¡órna y el pla:o en q'",d:,b: o::::!1:\:,y
le ¡nenle ¡usltf;cación Encuan¡oaeste últtmo el plazo para procedera la luslt/¡cdclon l¡nal¡zu el JIdeeneroaezttt4

S¿Dtina,-Ouecont'epistro(jeentadoenesteAyuntamíentonún.309ó.defecha30/01/2018.p.orla,Entídad
socuélñ'oi vEclN'os EL R\QUETE, presenó la docutneútación turlrtrca!¡va r¿lar¡va a lo subvcncton

concedída al mísmo en el expedíente de reierencia ie acuerdo con la re|e da cláltsula Duoücíma de este convenit¡.



OFICINAS I,IUNICIPALES
Avda, de las T¡rajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 S¡nt¡ Lucl¡ - Gran Canaria N.l.F. P-3502300-A N" Rqtro : 0135022E

Ayuntomiento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lts

Asunto: justificac¡ón de la subvención

Oclavo,- Que ha acreditado haber dado publicídad a la financíaeión del At ntamiento. coforme a la cláusula
Novena, publ¡c¡tando medíante carleles de sus dcliridadet.

A dichos hechos le son de apl¡cac¡ón las siguientes,

CONSIDEMCTONES

I.- Vísto Io dispüesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subyenciones en
relacíón con el Capilttlo II relativo a la justífcacíón de las subyenciones del Titulo II relativo al procedimiento de
Sestíón y jusirtcoción de sub\rekc¡ones del Real Decreto 887/2006 de 2l de julio por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003 de 17 de noyiembre General de Subyencir¡nes.

II.- I/isto lo dispuesto en la Clóusula Duodécima del Convenío Regulador establece la forma ,v- el plazo en que
debe procederse a la perti4ente justi¡cac¡ón.

Por todo lo etpuesto y leniendo en cuenta la inslanc¡a y docüñehtación presenlada por el rcpresentante legal de
Ia entidad, la iustilicac¡ón de la subvencioh concedída se corresponde con el proyeeto presentado y que dícha
docüñentación se ha presentado en tiempo y forma, se ikforma FAVORABLEMENTE datlo que se ha atmplido el
clesliw¡ de la subvención conceditla de conforh¡dad a las cond¡ciones del otorganienrc

Santa Lucía. a 23 de marzo de 2018.
Jefe de Senicio de Dihamízación de Colectívos y Desarrollo Munícípol

(Decrcto de Alcaldia n' 6010i201ó de 13 de septienbrc de 2016)
Fdo: Antonio Guedes Guedes."

Vista Ia documenlqción para la justifcación de Iq subvención, y que la memoríq explicatíva de las
acliv¡dades reqlízqdas se corresponde con el proyecto presentado.

En vírtud, de los qntecedentes de hechos y fundqmentos de derecho expuestos anterioruenle, se
propone o la Alcaldls Presidencis, lo siguiente:

PROPU ESTA D E RESOLU CIóN

PRIMERO.- Aprobar lq justifcqción de la subvencíón concedida por este Ayuntamiento, en régimen
de odjudicación directq, q lq entidad ASOCIACIóN DE VECINOS EL RObAETE, con NIF c-3$l%5g,
con cargo a lo aplicacíón presupuestaria 3380-4800020 denoninqda SUBVENCIóN AS0.IACIóN
VECINOS EL ROQAETE por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3,500,00€) para la
realización de las acti,,tidades y funcionqmiento, y con cargo a la aplicación presupuestqria 9240-is000Ló
denominada SUBVENCIÓN INVERSIóN y EeaI?AMIENTO AAw EL ñogÚnfn po, un importe de
cuATRocIENTos VEINTIúN EaRos (421,00q, pqrq equiprmiento, cuyas faaurai justificq¡ivas del
gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 3.921,00 €

3.500.00 €
421.00 €

FECEA FACTARA EMPRESA IMPORTE

3.1 Dla del Vecino

t5/05/2017 01347 M'" Ánseles Mesa Hernónde.-El Kilo Awn¡da 49.37 €
3.2 Curso de elabotuclón de PaDahaevos

t 7/t0/2017 89t8 Mundihosar Gáldar
3I/l0/20t 7 3-l t706817 Fetele/ía Geman Medina S.L. 220.:J €
30/t t/20t 7 1/17 Ana Mercedes Crü: Suóre: I39057t
24/t t/2017 3-u707500 Ferrcteria Genlah Med¡na S.L. 85.2 5 €



3.3 Cu¡so ¿e Alla¡e¡ía
29/1)/20t7 001 .laan Ranírc. Pére. 119,41€

3.4 Coci a

0 t/12/2017 01 I M" Pino l,",lattin Lópe: 160.10 €

3.5 Dfu ¿e Cana¡iw

27/05/2017 090u9 Aroc¡acbk Mustco Cuhural La Parrcnda delauru 300.00 €

4.- Funcionam¡ento
t8/12/2017 t7 2771 IñDrcnta Papelerfu Sureste S.L.U. 600.16 €

Toral act¡vidades I lu ncionamienlo 3.52E,67€

S. Equipumienlo

26/t 2/2017 t 863 Custavo Lóoe: Medina-SC Sound Cananas 13 7.3I C

Total eouiDamienlo 437,31€

Total onrecto subrencio ado 3.9ó6.1E €
15.18 €

SEGUNDO.- Notificqr esta resoluc¡ón al ¡nteresado con expresión de los recursos que en Derecho

procedq. As¡mismo, devolver las facturas originales eslampillqdas.

TERCERO.- Notificar la presente resoluc¡ón al Departamento de Intenenc¡ón de Fondos Municipal,

afin de que se procedq q lq realización de los trámites oportunos.

Por lo expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la

subvención, en conformidad con las condiciones establecidas para la concesión de lq subvención'

Santa Lucía, a 06 de qbril de 2018.
Lq Jefa Acctal. de Se¡'vicio de Subvenciones.

/Decreto de Atcaldia n" 7 1 77/20 l 6 de 03 cle Novienbrc de 20 1 6)

Fdo.: Lara E. Alvsrez Torres.

visto el informe, emitido por la Intervención Municipal de fecha 19 de junio de 2018, en el que

se rtscaliza favorablemente el expediente para la justiJicación de la subvención, con el s¡Suiente tenor

literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

SolícíÍante: SERVICIO DE SUBVENCIONES
F¡s ca\ ¡zac i ón : J LI S TI FI CAC] ÓN S U B VE N CI óN. PA G O A NT I CI PA DO

ttisto el ltforne- Propuesta de ta 
'ru. 

Jefe Acctal. de Subvencúnes, de lecho 06/01/2018. recibido en Inlernvnc¡ón en fecha
!0/04/2018, , de co;lornt¡dad ion el arrículo 211 del Real Decrcto Leg¡stat\o 2/2001, de 5 de mar:o. por el Ete se aprueba el Texto

ReJunrlido de la Ley Reguladorc de las Haciendas Locales, se emle el s¡guiente.

INFORME

ffir t/ECINos, FEDEv4cIoNES DE

ASOCIACTONES DE VECINOS Y DEM]{S COLECTIT/OS RECOGIDOS EN EL

PES PARA L4 CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MÚNICIHO DE SANTA

LA FIN4NCIACIÓN DE PROYEC'TOS. A



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax(928)727235
35110 S.nt¡ Lucí¡ - Gr¡n C¡oari¡ N.l.F. P-3502300-A N" Rptro :01350228

Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificación de la subvenc¡ón

INVERSION, EAUIPAMIENTO Y FIES'I-AS DEL MUNICIPIO.

Beneic¡ar¡os:
LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDERACIONES DE ASOCIAC|ONES DE
VECINOS Y DEMAS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES.

P roce d i miento de conce s ¡ ón :

ADJADÍCACION D]RECTA- SUBWNCIÓN NOMINATIVA (PREVISTA EN EL
PRESUPAESTO GENERAL DEL AYUNTAMIEN']:O DE SANTA LUCíA PAM EL
EJERCICIO 20T7, EN LA BASE 26 DE EJECUCIóN DEL PRESUPUESTO Y EN
EL PLAN ESTMTÉGICO DE SUBVENCIONES PAM EL EIERCICIO DE 2017)

E¡e rc ¡c D pre su pues tar n : 2017

Cowenio regülador: DECRETO DE ALCALDIA 3 I 37N01 7, DE 1O/05/2OI 7

Concesión de la subyención: DECRET'O DE ALCALDíA 71352017, DE t7/10/20r7

Fecha suscripción com)enb: 30/10/2017

ASOCIACIÓN DE VECINOS "EL ROQUETE"

G-353t9359

A p I ¡ cac ió n pre su pue st afi a :
3380-48OOO2O. SABVENCION ASOCIACION DE VECINOS EL ROOTJETE IPARA
A CT I VI DA DES Y F UNCI ONAMI ENTO)

Importe conced¡do al benefic¡aho: 3.s00,00 €

Apl icac ión pre supüe staria :
9240-780UUG SAEVENCION ASOCIACION DE VECINOS EL ROQUETE
(PARA EQUIPAMIENTO)

Imp or t e c on cedido a I benefi c i ar io : 421,(n€
Reconocin¡ento de la obliFac¡ón: DECRETO DEALCALDIA 7908/2017, DE T1/1]2017

EXTREMOS COMPROAADOS. BASE CUARTA. PL4IZO DE
EJECUC]ÓN DE LA ACTIWDAD; BASE DUODÉCIMA.

JASTIFICACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO REGULADOR
APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N'31372017, DE

10/05/20t 7

OBSERVACIONES

La aclividad se h¿t real¡.ado desde el I de enero al 3l de diciehbre de

2_0J.2.

Consta Memoria ¿q,licdti'ra de las actiyidades leali.adas confomle al
protecto para el que se sol¡citó tnakciación y en la que consten

docunentación grótca Ete acredite la public¡dad rcalí.ada por el
beneliciaria dado el carócter público de la fnanciación obieto de

subvenc¡ón (lologafas de las actiyidades. carteles, dipticos, panca as,

¡nfornación editada y/o publicac¡ones de los ned¡os de conun¡cacióñ)_

Se adjúnta documentacjón gráfca

Consta Declatución rcsponsable del Presidente/a de la entídad ek el que

se haga constar qüe la ayudo conced¡da ha s¡do destinada a los frnes
patu los que Í.e concedida así como que las hcturas (tlle se presentan

conesponden a los fnes paru los que fue concedida la subyención.

Modelo nornali:ado. Anexo I¡1.

Cohsta Declatución responsable del Presidente/a de la ent¡¿lad en el que

se haga contar si se han recibido o no otras aportaciones, q)udas o

subvenctones pafa la nisna fnalidad, la suna de éstas no suryran el
coste de la actiyidad. Modelo Normalitaclo. Anexo yl.

No ha recib¡do oftas suhrenciones,
q,üdas, tngfesos o recwsos que

frnancien las actívidades
subrehcionaddt.

Consta Relación de justiJicantes de gosto según nodelo nornali:ado
Anexo a[ que se unián las lacturus o ginales. las facturus deberán
cütñplir los requisitos establecidos en Ia nonñativa por l!1 qw se rcgulan
las obligaciones de lact ración , ¿lebeún ¡ aconpañadas úe los
justificantes aoeditatit)os del pago que debetán tener fecha coñprend¡da
entre el 1 de enero y el 31 de dicienbre del año de la convocato a (copia

de transkrenctas bancarías. rcsguardo de pagos con ktrJetas, cop¡a de

extraclos bancarios, 'rccibí en netólico , etc.). Anexo l/ttt.

Se adjunla lacturus justü¡catiyqs que
ctmp[e con los requisiÍos ple\)isÍos en
el RD l6l9/2012, de 30 de noúenbre,
pot el que se apruebe el Reglaüento
por el que se regu[an las obligaciones

deíacturac¡ón con süs
c oüe s pond¡en te s J ushJi can te s de

P480.

O bse nac i one s comp lementarias+



Consta quc LA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA DE L"l

TOTALIDAD DE LA SABVENCION concedida referida e los

apa ados anteriorcs, se ha remi¡ido como lecha lín¡te hasta el 4!g-t!
st

Reg. Entnda n'3.096, delecha
30i01/2018

-OBSERVACIONES COMPU Alguhos ¡npo es (le factwas nd¡cados en la relación de lustt"Qcane de Sasto que

prcsenta la henefcíaúa, no se corresponden con el i¡npo e rcal de las facturas. Lo que se pone en conoc¡n¡enlo del Sen¡do de

Subwnciones a los efeclos de qte se ro)ise con

OTR OS EXTRE M OS CO M P RO B A D OS

I n;forne de Jecha 2 3/8/24 I 8Consta Inlorne favorabte del Jele de Senicio de Di amización de

lüarne de fecha 06/04/20 I 8
Consta lnforne propuesta favorable a Ia aprobac¡ón de Ia justttcac¡ón

presenlada lar el bene¡c¡a4o refeúdo, en el que consla rclación de

en¡tido oor la Jefa de Sen¡cio de Sübrenc¡ones.

De conlomidad con las bases de eJecución del Presupuesfo pronogado para el prese le ejerc¡c¡o y el atticulo .219.2 
TRLRHI'.

estafscatiaciin se ha linitado a conprobár que figura en el ixperliente los do¿umenlos !/o extretños que se rclacionan, lo que en n¡ng)n

caso ex¡me al Departamento Geslor de cumpli todos los ttámites ,- Íormali:ar los docañenlos que ertJa [a normat¡ra vtgenle

It¡sto cuanto antecede, ! la normati\ta de aplicac¡ón. se infonna fúvonrble ente los documenlos y/o exlemos comprobados por

lo que o la Fiscali:ación Limitada Prerr¡a se re/ierc.

Ln Santa Lucíí. a 19 deJunio de 2018

La Técnico de Inlervención. La Inlen¿ntora
(t'.D. n' 807 1 20 1 7 , ¡lc 2 2 l I 2t) 17)

l-do.: Innúculad!:t del p¡no súárc: Noemi Naje orge¡ru

De conformirlad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

conferidas poí el art. 2l de la vigente Ley Regulalora de las Bases del Régimen Local, Ley 
.7/1985 ' 

de 2

de-Abril, y demás normat¡\)a concordante y complementaría de general y pertinente aplicación, HA

RESUELTO:

PRIMER0.-AprobarlajustificacióndelasubvenciónconcedidaporesteAyuntamien|o,'.en
régimen de adjuclicación direcri, a la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS EL ROQaETE' con NIF

G-35319359, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800020 denominqdi suBraENCIÓN

ASOCUCIóN VECÑOS EL'ROQUETE po; un importe de TRES MrL QUINIENTOS EUROS

(3.500,00q para la realización de las .rcü;idades y funcionQmiento,,y coll tllgo -1 
I:- yib?'jtu

pr"rrpu"rioiio 9240-7800016 denominada SUBWNCIÓN INVERSIoN Y EQUIPAMIENT9 AAW
EL ROQUETE por un ¡mporte de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00Q' para

equipamienlo, cuyas facturas iustífcal¡vas del gasto son las siguientes

TOTAI, PROYECTO 3.92 t,00 €

Actividadesy
3.500.00 €

12 t,00 €
FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

3.1 Dtu del Vecino

I5/05/20t7 04347 M" Áneeles Mesa Ilernándet-El KilgltllEb 49.37 €
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Asunto: justificación de la subvención

3,2 Curso de elabo¡ación de PaDdhuevos

17,'10/2017 89t8 Mundihosar Góldar
3t/t0/20t7 3.1 t 706817 Ferretet ia Getman Medina S.L. 220.23 €
30/t 1/20t7 t/t7 Ana Mercedes Cru. Swire: 1.390.57 €
24/J t/2017 3-11707500 Ferrcteria Celhan Medina S.L. 85.25 €

3,3 Curso de Alfa¡e a
29/12/20t7 044 Juan Raüíre: Pérc. 419.41€

3.4 Cocina
0 t/12/2017 0tI M'Ptno Martin Lópe: 164.10 €

3,5 Dlo de Cana ds

27/05,20t 7 090t49 Asociación Musíco Cuhurul La Pananda delCura 300.00 €
4.- Funcionamiento

18/12/2017 t7 2774 Imprenta Papeleñq Sweste S.L.U- 600.16 €
Total acti ri dqdes t, lu ncionahienlo 3.528,87 €
5. Equipomiento

26/12/20t7 1863 Oustavo Lópe: Med¡na-SG Sound Cananos 437.3t€
Tolal equ¡pamienlo 437.3t €
Totúl pto![) eclo su blre nc¡ona do 3.966,t8 €

diferenc¡a .t5. t8 €

SEGUNDO.' Notificar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos sue en
Derecho proceda. Asim¡smo, da)olyer las facturas originales estampillifuis

TERCER0.- Notíficar el presente Decreto al Departamento de Intenención de Fondos
Municipal, a fn de que se proceda a Ia realización de los trámites oportunos.

Santa Lucía, a veintinueve de junio de dos mil

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insú'a"

Lucía, a de julio de 2018.

E. González Vega




